
Sábado 28 de Julio 

DE LA PROVINCIA DE MADREO 

V 
A O V K H T R N O t A O F I C I A L 

La» loye», ordeños y anunoios qno hayan de insertar-
j a e n lo* B o l b t i x k s o f i c i a V K S se han do mandar al Jofo 
poUfco rosneotivo, por cuyo oonducfco re pasaran a los 
editores do los monoionados periódicos. 

(Hcal orden de 6 de Abril de Í839.) 

me pnhllri» t o i l o * I o n din»% excepto | 0 « domingo* ^ 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
En esta capital, Uovado a domicilio, 2*50 pesetas monsuales anticipadas; 

fuera de ella, 3'50 al mes; 9 al trimestre, 18 al somestro y 28'50 por un at\o. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l e t I n , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

ih A.DVE K T E N C I A E D I T O H I A I , 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las que 
sean & instancia do parte no Ipobre, so insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio oonoorniento al Ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las do 
interés particular pagaran 50 nóntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

. V i i r a e r o M u n l t n i S O céntimos d o peacta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 

ftegente (q. D . g.) y Augus
t a Real Familia continúan en 
' la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Minister ioInstrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REALES ORDENES 
Vistas las instancias elevadas á este 

Ministerio por varios ex-Profesores Au-
. xlllares de Escuelas Normales de Maes

t r a s que cesaron en 6 u s cargos en enm -
pliraiento del Real decreto de 23 de Sep
t iembre do 1898, que dispon!»» luera fe
menino todo el personal de dichos esta
blecimientos de enseñanza: 

Resultando que casi todos los rec la 
mantes faeron nombrados Profesores Aa 
xiliares de las Normales en que pres ta
ban sus serví-ios en virtud de lo dispues 
to en la Real*>rden de 14 de Marzo de 
1877, único medio Legal' de obtener estos 
cargos; y que en la mayor par te de los ca 
sos los servicios prestados por estos Prole-
IOJ - eran de la misma oíase que los inte
rinos de las Normales de Maestros: 

Considerando que el Real decreto de 
28 de Septiembre de 1898, al disponer 
que oosen estos Profesores, no determi
naba la situaoióo en que hablan de que
dar en lo sucesivo; y teniendo en ouenta 
lo dispuesto por ta Real orden de 1 ° de 
Mayo de 1899, en favor do las Profesoras 
Auxiliares que se enoontrahan en caso 
semejante al de los solicitante*, y que en 
'•a actualidad no existe plaza alguua va
cante en las Normales de Maestros; 

8. M. el R E Y (q. D. g.), y en su nom 
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien hacer extensivos estos Protc 
«ores los benefloloa que á las Profesoras 
Auxiliares otorgaban las reglas 1 * y 2.* 
<*e la Real orden de 1.° de Mayo de 1899 
y en su consecuencia disponer: 

l-° Que los ex-Profosores Auxil iares 
d a l a s Escuelas Normales da Maestras 
<iue hubieran sido nombradas oon a r r e 
glo á lo dispuesto en la Real orden de 14 

de Marzo de 1877. y que al publicarse el 
Real deoreto de 23 de Septiembre de 1898 
reunieran las condiciones exigidas por la 
séptima disposición transitoria de dicho 
Real decreto á los Profesores interinos 
para poder adquir i r la propiedad de las 
plazas que desempeñaban, podrán ser 
nombrados Profesores numerarios de Es
cuelas Normales Elementales fuera de 
concurso, en vacantes cuya provisión no 
esté anunciada. 

2.° Los Profesores que se crean con 
derecho 4 ser comprendidos en el párrafo 
anterior, deberán solicitarlo en e 9 t e Mi
nisterio en el plazo de un mes, á contar ] 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta; á las instancias deberán 
acompañar su hoja de servicios si actual
mente los están prestando al Estado, ó en 
otro caso su titulo administrativo de Pro
fesor Auxiliar de Normal de Maestras, ó 
copia testimoniada del mismo, y además 
certificación d a d a por la Escuela Normal 
de Maestras en que hayan servido, j u s 
tificativa de que el oargo que desempe
ñaron fué de carácter profesional y no 
administrativo. 

De Roal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos afl^s. Madrid 11 de 
Ju ' io de 1900. 

G. ALIX 

Sr. Subsecretario de e3te Ministerio. 

que se t ra ta sean conceptuados como de 
mérito en su ca r re ra á aquellos que los 
desempeñen, encomendando al citado 
Consejo p i r a que determine en oada caso 
la forma en que han de hacerse efectivos 
los referidos premios. 

Lo que de Real orden disro & V . I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios gu ir Je á V. I. muchos años. Madrid 
16 de Julio de 1900. 

G. ALIX 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: Por Real decreto de 25 de 
Mayo últ imo, y con el laudable propósito 
de aumentar en lo posible la educación 
científica de la clase obrera, se estable
cen clases nocturnas en los Institutos y 
Escuelas Normales en aquellos punt03 en 
que no existan Escuetas de Arres é In
dustr ias . No está hoy el Tesoro públioo 
en condiciones de poder recompensar 
pecuniariamente á aquellos Profesores a 
quienes toque desempeñar las citadas 
clases; pero tampoco seria justo que el 
trabajo extraordinar io que han de pres
tar quedara sin premio ni estimulo a l g u 
no para continuar con entusiasmo en sus 
ta reas . En vista, pues, de la considera
ción expuesta , y de conformidad con lo 
Informado por las Secciones 1. a y 2.* del 
Consejo de Iostruoción pública, 

8 . M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bro la REINA Regente del Reino, ha teni 
do á bien dispouer que los servicios de 

Diputación Provincia1-
SUBASTA D E MÁS D E 15 000 PESETAS 

Y MENOR D E 250.000 

La Diputación provincial ha acordado 
oontra tar en públioa subasta , que tendrá 
efecto el día 28 de Agosto, á las diez de la 
mañana , en el PaUcio de esta Corpora
ción, plaza de Sant iago, nútn. 2, el s u 
ministro de la carne de vaca y carnero 
qne sea necesaria en el Hospital P rov in
cial hasta 31 de Diciembre de 1900, c u 
yo importe se ha caloulado en 122.500 ps-
setas, bajo o! siguiente 

Pliego de coniiciones 

1.* El contratista quedará obligado á 
suministrar sin limitación alguna ó en
tregar por su cuenta la carne de vaca y 
carnero que sea necesaria en el Hospital 
Provincial , desde el día que se le señale 
al comunicarle la aprobación del remate 
hasta 31 de Diciembre de 1900. 

2 . a La conduoción y entrega de dioho 
articulo al expresado Establecimiento se 
hará antes de anochecer, á fin de que pue
da tener lugar su reconocimiento por el 
revisor-perito nombrado al efecto y pa ra 

| que se inspeccione su peso por los Seño 
res Director é Interventor . 

8.* La carne , tanto de vaoa como de 
carnero, será de superior calidad é igual 
en fiDura y condiciones alimenticias á la 
mejor que de la de su clase se expenda 
al público en los principales estableci
mientos de la capital 

4.* El articulo objet) de este contrato 
procederá de resea sanas y jóvenes, sien
do el peso mínimum, com > término medio, 
la vaoa do 170 kilogramo?, no excedlen-

! do el mkximura de 230, y el oaruero de 
• 20 á 25 kilogramos, debiendo entregarse 

en el establecimiento los cuartos corres
pondientes á oada res, las qae serán sa 
crificadas necesariamente en la casa m a 
tadero de esta capital , y presentadas e n 
el Hospital Provincial antes de anoche -
cerdeL,misrao d ia ,según expresa la 2 . a d e 
estas condiciones. 

5 a Si la carne de vaca ó carnero n o 
reúne las condioiones señaladas, á juicio 
de los funcionarios citados, el contrat is ta 
quedará obligado á sustituir en el térini 
no de dos horas la oantidad de ca rne de • 
sechada por otra que sea admisible, pues 
de no verificarlo el Director, de acuerdo ' 
con el Sr. Visitador del Establecimiento, 
dispondrá lo conveniente hasta adquir i r 
carne por cuenta de la fianza del c o n t r a 
tista, apercibiendo desde luego al mismo 
á los efectos de la condición 16.* de este 
pliego. 

6.* El preoio del kilogramo de una y 
otra clase de carne será el que quede fl -
jado en el remate, no admitiéndose pro • 
posición que exceda de una peseta c u a 
renta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo. 

7.* Este suministro se abonará al con
tratista por mensualidades venoidus en 
la Depositarla de fondos provinciales. 

8 * P a r a la oelebraoión de esta s u 
basta, de conformidad oon lo prevenido 
eu el Real decreto de 26 de Abril de 1900. 
se observarán las reglas siguientes: 

1. a El acto tendrá lugar en el día , ho
ra y sitio designados en el anuncio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. • G o b e r n a 

dor civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de • 
sigue la Corporación. 

2 * Se d i r á lectura al anuncio de su -
bast i y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la lioitaoión por 
un plazo de media hora, durante el cua l 
puedan pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condioiones 
de la subasta, en la inteligencia de q u e 
pasado el plazo y abierto el primor p l i e 
go, no se dará explicación a lguna . 

3 . a Loa pliegos, en cuya oarpeta de
berá haberse esorito lo siguieute: «Pro
posición para ODtar á la subasta de. . .» (y 
á continuación el objeto de la m i s m ) , 
se ent regaran al Sr. Presidente, oerrad«><», 
y dentro de ellos deberá hallarse la propo
sición ajustada al modelo, escrita en p a -

, peí de l ac l a se 1 1 . a , la cédula personal 



8ábado 28 de Julio de 1900 

del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
l a de esta Diputaoión provincial el 5 por 
100 del importe calculado del BUininistro, 
6 sea la cantidad de seis mil ciento vein j 
ticinco pesetas en metálico, en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co j 
tizaoión oficial del día en que se constitu J 
y a la fianza, en Obliga iones provinciales 
y en cualquiera otro valor ó signo de cré

dito representativo de Deuda de la exclu

siva ouenta de esta Corporación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reconoci

dos y liquidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en sus r>.?

pectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que h a y a de constituir 
la fianza como postor ó rematante de es

te servicio. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual

quiera de los que presente acompañe e s 

tos dos últimos documentos. 
4 . * Los depósitos en metálico que se 

const i tuyan en la Caja de la Corporación 
tolo se admit i rán hasta una hora antes de 
ce l eb ra r la subasta , y los en efectos pú

blicos hasta las dooe de la mafiana del 
día anterior . 

6 ' Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti

tuir y ret irar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación se sujetarán 
en un todo á las bases establecidas para 
este servicio por la Excma. Diputación 
provincial . 

6 .* Durante el plazo de media hora 
q u e señala la regla 2.* , los licitadores 
en t r ega rán los pliegos en la forma que en 
la misma se expresa, y el Sr. Presidente 
d a r á á cada uno de ellos el número que le 
corresponda por elorden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa á vista del pú

blioo. 
7.* Una vez entregados al Sr. Presi 

den te los pliegos no podrán ret irarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunoiará en alta 
voz por un Portero, de orden del Sr. Pre

sidente, que falta sólo ese tiempo para 
te rminar el plazo de admisión, y al es • 
p i ra r la media hora el Presidente lo d e 

c larará terminado. 
9 . a Inmediatamente el Presidente 

abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee f 
i á las demás por el orden de numeración 
que se les haya dado «1 presentarlas . 

10. En el aoto de la aper tura , el Pre

sidente declarará desechadas las propo

siciones que no fuesen acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no estén ajnstndas al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro

ducir , á su juicio, duda racional sobre la I 
persona del licitador, sobre el precio ó so

b re el compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda, deba admi 
t i rse la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está conforme con que se 
ent ienda redac tada con estricta sujeción 
al modelo. 

11. Terminada la leotura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju

d ioa r i provisional monte el remate al au

tor de la proposición más ventajosa entre 
las admit idas . 

12. Si entre las admit idas hubiese dos 
6 más proposiciones iguales más ventajo

gas que las restantes, se hará la adjudica

ción provisional del remate á favor de 

aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente devolverá sus cédulas de 
vecindad á todos los licitadores, tomando 
nota de la feoha y número de la de cada 
uno, y unirá al expediente de subasta to

dos los resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á 
los licitadores qué estén oonformes en 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los ouales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos correspondientes, en

tendiéndose que renunoiau con esto á to

do derecho á la adjudicación definitiva 
del remate . Los resguardos de depósito 
correspondientes á las proposiciones ad

mit idas, se devolverán á los respectivos 
licitadores una vez hecha la adjudicación 
definitiva á tavor del autor de la propo 
sición más ventajosa, conservando sólo el 
correspondiente á éste, hasta tanto que 
acredite haber hecho el depósito que es

tablece la condición siguiente. 
9.* Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definitiva, y antes del otorga

miento de la escritura, se requerirá in

mediatamente al rematante para que 
dentro del término de diez días presente 
el documento que acredite haber consti

tuido en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 10 por 100 dsl 
total importe del contrato en concepto de 
fianza definitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo, caso de 
constituirla en títulos de la Deuda del Es 
tado, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

1 0 . El depósito ó fianza á que se r e 

fiere la anterior condición, asi como el de 
oarácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal

tando al cumplimiento del pliego de con

diciones. 
1 1 . Podrán concurrir A esta subasta 

los interesados por sí ó representados 
por otra persona, con el poder corres

pondiente para ello, declarado bastan

te á costa del licitador por el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo de Gui

1 lerna. 
1 2 . No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no hab i 

litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

1 3 . El contrato ha de será riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el contra

tista á r e d a m a r aumento de precio ni in

demnización por ningún motivo, renun

ciando todo fuero y privilegio para hacer

lo por más vía que la contenciosa. 
14. Dentro de los quince días siguien 

tes «I en que se le comunique la aproba

ción definitiva «leí remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri

tura. 
15 . Si el rematante no prestase la fian

za definitiva en oualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escri tura y forma liza

clón del contrato, ó no llenase las condi

ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórro

ga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excede

rá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el Contrato á perjuicio del mismo r ema

tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta . 

Segundo. Que 8*Í celebre nuevo rema

te bajo iguales condiciones que el prime

ro, pagando el primer rematante la dife

rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor

poración. 
Tercero. Que satisfaga también aqoél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el oaso de no presen

tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per

juicio que de esto resul te , el cual se r e 

gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec

tivas en primer lugar de la fianza provi 

sional ó de la definitiva que tuviese pres

tada el rematante , que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de 
los demás bienes del mi?rao, administra

tivamente y por la vía de apremio. 
Si hecha la liquidaoión de aquellas 

responsabilidades excediese de su impor

te la fianza, le será devuelto el exceso. 
16. Las faltas que cometan los contra

tistas en el cumplimiento del contrato se

rán castigadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en el cumplimien

to de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efectiva gubernat ivamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de

más bieues del contratista. 
Si reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al aperci

bimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave , aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu

gar en la forma que la condición 15. a de 

termina. 
17. Caso de que para hacer efectiva 

alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro

gable término de ocho días desde que pa

ra ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 15 . a 

1 8 . Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

19. Serán de ouenta del contratista 
todos los gastos del remute, escri tura, co

pias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, con

tribución industrial y todos loa dem s im

puestos establecidos ó que se establecie

ren en lo sucesivo aplicables á este con

trato. 
2 0 . Transcurr ido el plazo que señala 

el art . 29 del Real decreto ó Instrucoión 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen

do reclamaoión alguna. 
Madrid 19 de Julio de 1900. = E 1 Ofi

cial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle de . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á pública subasta la Diputaoidft 
provincial de Madrid el suministro d e j a 

oarne de vaoa y carnero que «ea necesa. 
ria en el Hospital Provincia! hasta 3j ^ 
Diciembre de 1900, se oompromete á su. 
ministrar dicho articulo con eftriot* 3 Q w 

jeción al pliego de condiolones y al p r e % 

oio.. (expresado en letra) el kilogramo, 
tanto de oarne de vaca como de carnero. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Eresidente, A. de Bl« 8, 

=«=E1 Diputado Secretario, Pérez Mngnhj^ 
73.—666. 

La Diputaoión provincial ha acordado 
en sesión de 2 del aotual contratar eu 
pública subasta , que tendrá efecto el dí» 
28 de Agosto, á l asd iesde la mafiana,en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San. 
tingo núm. 2, bajo lapresidencia del 
Excrao. 8r. Gobernador civil de la pro. 
vincia ó Diputado de la Comisión provln

cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado quedes igne la Corporación, 
el suministro de gallinas que se consi

dera necesario para los Establecimien

tos provinciales de Beneficencia hasta 
31 de Diciembre de 1900. con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma

nifiesto en la Secretaría de la Corpora

ción, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mafiana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo de oada gallina será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda do 
dos pesetas y cincuenta céntimos ni frac

ción inferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua* 

lidades vencidas en la Depositaría de

fondos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
1 2 ° , acompañando la cédula personal del 
licitador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de seis

cientas cuarenta y cinco pesetas y trein

ta y un céntimos en metálico ó su equi

valente en títulos d»« la Deuda del Esta

do al precio de la cotización oficial de) 
día en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de Deu

da de lu exclusiva cuenta de esta Dipu

tación, por todo su valotv nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig

nados en sus respectivos presupuesto» 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi

nitiva y en igual forma , el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de № 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las doce dé la mañana del di» 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, e 0 

ouya carpeta deberá hallarse escrito lo* 
siguiente: «Proposición para uptar ¿ l* ' 
subasta de ..» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al í>r Y**' 
sideute del aoto durante el plazo 
mediu hora

Podrán concurrir á esta subasta 1° 5 

interesados por si ó representados P ° r 

otra persona, con el poder correspon
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diente p « r a e , ' ° i declarado bastante á 
costa del l id iador por el Let rado de esta 
Corporación O. Rioardode Guil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los g * s t o a r e m n t e - escritura, copias, 
papel , inserción de annnoiosen los perió
dicos oficiales, derechos reales, contr i 
bución industrial y lodoa los demás im
puestos establecidos ó que BU es table
cieren en lo sucesivo aplloables á este 
contrato 

Transcur r ido el plazo que señala el 
artíoolo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, nose ha presentado 
reclamación a l g u n a . 

Madrid 19 de Jul io de 19O0.=EI Ofi-
oial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
• D . N. N. , que habita en ... calle de . . . , 
núra.... enterado del anuncio publioado 
en el BOVETIN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
gallinas que se calcula necesario hasta 
81 de Diciembre de 1900 para el con
sumo en los Establecimien'os provinciales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estrióla suje
ción al pliego de condiciones, al precio 
de... (expresado en letra) cada gal l ina . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=EI Presidente, A de Blas. 

= E l Diputado Secretario, Pérez Magnín. 
73.—680. 

7 • RECTIFICACIÓN 

. En el anunoio de suba3ta para contra
tar el suministro de aceite de olivas con 
destino á los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, inserto en el número 
179 de este BOLETÍN, correspondiente al 

día 27 del actual , se dice por error que 
dichn licitación tendrá logar el din 10 del 
p r ó x i m o A g o s t o , á las diez de l a mafia-
na, debiendo decirse el d í a 2 8 del m i s m o 
mes, á igual hora, que es lo acordado. 

Lo que Be anuncia al público para su 
conocimiento y efecto?. 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad 
ministración y Secretario de la Exce
lentís ima Diputación y Comisión provin-
ci al de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 de Julio 
ac tua l , de conformidad con el Sr. Comi
sario do guer ra de Madrid, se acordó, 
en cumplimiento de las Reales órde
nes de 16 de Septiembre de 1848. 22 
de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 1877, 
que los suministros heohos á las fuersas 
del Ejército y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia durante el raes de 
Ju l io aotual , son á los precios siguientes: 

Pts. Cts. 

Ración de pan 0 28 
ídem de cebada 0 71 
Ídem de paja 0 30 
Litro de aceite 1 16 
Kilogramo de carbón 0 15 
ídem de lefia 0 04 

T para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la p re 
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 20 Julio de 1900.= 
V.* B.°=E1 Vicepresidente, M. Apar i -
c io .=Camilo Pozzi. 74.—701. 

Tesorería fa Hacienda de la provincia de Madrid 

P a r t i d o d e C l x i n o n < 5 n 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1900. 

La recaudación de las contribuciones terri torial , industrial , alcoholes y carruajes 
de lujo del expresado trimestre del afio corriente tendrá lugar en los pueblos de dicho 
partido en los d ias que á continuación se detal lan por los cobradores auxil iares que 
se expresan: 

Cobradores 
—'-* t 

Pueblos 

•D.Teófilo Ro ldan . . 
Emilio Roldáu. . 
Péiix Sanchee. 
Gregorio Barcala 

Chinchón 
I Aranjnez . . 
Arganda 
Belnionte • 
Brea 
Carabana 
Colmenar de Oreja. 
¡Estreuiera 
(Fuentidueñ» 
Mora ta 

Días d e cobranza 

ferales 
Tielrae8 . 
Voldaracete . . 
Valdelagunu 
Villaccnejos , . , 
V i l l a i n a n r i q u e 
Vi l larejode Salvanés. 

1, 2, 3 y 4 de Agosto. 
9, 10 ,11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 ¿d. 
3 y 4 id. 
4 y 5 id. 
1. 2 y 3 id. 
f>; 6, 7 y 8 id 

1 6 , 1 7 y 18 id. 
8 y 9 id. 

21 , 22, 23 y 24 id. 
21. 22 y 23 id. 

5 y 6 id. 
1 8 , 1 4 ; 15 id. 
9 y 10 id. 
I y 2 i d . 
») y 7 id. 

10, 11 y 12 id. 

Lo que por medio del presente so anuncia pa ra que llegue á conocimiento de IOB 
«contribuyentes. 

Madrid 23 de Julio de 1900.=E1 Recaudador, Jesús Barcala . 

74- - 7 1 8 . 

Z o n a d e S a n M a r t í n d o V n l d o i ¿ < ; i o a l a « 

RECAUDACIÓN D E CONTRIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1900 

La recaudación de las contribuciones terri torial , industrial y carruajes de lujo 
del expresado tr imestre. tendrA lugar en los pueblos de dioho partido en los d i a s 
que A continuación se detallan: 

R e c a u d a d o r P u e b l o s D i a s 

D. Juan Manuel Garoia 

San Martin de Valdeiglesiaa 5,6, 7 y 8 de Agosto. 
18, 19 y 20 id. 
15,16 y 17 id. 
1 y 2 Id. 
3 y 4 id . 

13 v 14 id. 
9/10 v 11 id. 

D. Juan Manuel Garoia 

5,6, 7 y 8 de Agosto. 
18, 19 y 20 id. 
15,16 y 17 id. 
1 y 2 Id. 
3 y 4 id . 

13 v 14 id. 
9/10 v 11 id. I 

5,6, 7 y 8 de Agosto. 
18, 19 y 20 id. 
15,16 y 17 id. 
1 y 2 Id. 
3 y 4 id . 

13 v 14 id. 
9/10 v 11 id. I Villa del Prado 

5,6, 7 y 8 de Agosto. 
18, 19 y 20 id. 
15,16 y 17 id. 
1 y 2 Id. 
3 y 4 id . 

13 v 14 id. 
9/10 v 11 id. 

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para conocimiento de los 
contr ibuyentes de dicha Zona .=Madr id A 23 de Julio de 1900. = E1 Reoaudador, J . 
Manuel García . 74 — 7 1 4 

ayuntamientos 
A r g a n d a 

Se e n a i e n a n 25 metros de piedra ca 
liza y 150 estéreos de lsfia existentes en 
el monte titulado Dehesa Carrascal de 
estos Propios, por medio de subasta s n -
cilla por pujas abier tas á la llana, que 
tendrá lugar 11 dia 28 de Agosto próximo 
venidero, á las doce de la mañana , en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo el ti
po de 300 posetas y condiciones que 
obran en el expediente y que se hallan 
de manifiesto en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento. 

Arganda 22 de Julio de 1900.=E1 Al 
cuide, Manuel Sanz. 

7 4 . - 7 0 6 . 
Brea 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las cuentas de fondos municipa
les de esta villa correspondientes á los 
ejercicios de 1894,95 á 96. 96 a 97, 97 á 98 
y 98 á 99, quedan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días á los efeotos del a r 
tículo 161 de la vigente ley Municipal. 

Brea 20de Jul io do 1900.=E1 Alcalde, 
Isidoro Diaz. 74.—703. 

Colmenar Viejo 
Se halla expuesto al público en la Se-

oretar la de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para oir reclamaciones, 
el repar to gi rado sobre la riqueza rústica 
y pecuaria de esta vil la, para atender á 
los gastos de la Guardería rural munici 
oipal en el 2 o semestre del corriente año 
na tura l , advirt iendo que pasado dicho 
plazo no serán atendidas las reolamacio. 
nes que se presenten. 

Colmenar Viejo 19 de Julio de 1900.= 
El Alcalde, Jul ián Fernández y Mar
tínez. 

74.—705. 

En la noche del 14 del ao tua l7uó re
cogida en la calle de Gaminde por el em
pleado Manuel Aparicio una onbalieria 
abandonada de las señas sigoientee: 

Una muln pelo castaño, alzada peque» 
fia, con la cola cor tada, her rada de las 
cua t ro extremidades y labrada la pata iz
quierda. 

Se encuent ra depositada en la posada 
de Cecilio Sanz y Sanz. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de so dueño se presente 
en esta Alcaldía y le será ent regada 
previo el pago de los gastos que haya 
ocasionado. 

Colmenar Viejo 17 de Julio de 1900. 

-=E1 Alcalde, Ju l ián Fernández Mart í 
nez. 72.—633. 

Fuent iduef ia de Tajo 
Por destitución del que la desempeña -

ba , so halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento , dotada con el 
sueldo de 999 pesetas y demás emolu
mentos consignados en presupuesto mu
nicipal. Los que deseen obt«narla debe
rán dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Constitucional de esta villa, en el térmi
no de ocho días , A contar desde el en q u e 
aparezoa inserto este anuneio en el BOLE-
T I S OFICIAL de la provincia. 

Fuen t ldueña de Tajo 8 de Julio de 
1900.—El Alcalde, ViotorSánchez Algava. 

74,—702. 
E s c o r i a l 

Ha aparecido en este término, de 
ignorado dueño, un burro negro, a l 
zada regular , de seis años, entero, herra
do de los ouatro pies, lunar en el lomo, 
pelos blancos en las cañas de las manos 
y hocico blanco. 

Y con el fin de que llegue á noticia de 
su legitimo dueño y pueda reclamarle de 
esta Alcaldía, cuyo depósito tiene acorda
do, se haoe público por este edicto, advir
tiendo que de no presentarse reclamación 
será vendido en pública subasta el dia 29 
del actual, á las once de la mañana , en es
ta Casa Consistorial según ordena el a r 
tículo 615 del Código Civil. 

Escorial 17 de Julio de 1900 = E l Al 
calde, Gregorio Mújioa. 

72 —684. 
Mangirón 

El Apéndice al amillaramiento para 
el año de 1901 de laa contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganader ía y edificios 
y solares do este término municipal, se 
halla terminado y expuesto al público 
en esta Secretaría por término de quince 
dias, á fin de que, examinado por los con
t r ibuyentes , f rmulen las reclamaciones 
que crean jus tas ; pasado dioho plazo no 
ae admit irá n inguna . 

Mangirón 20 do Jul io de 1900. = EI Al
calde, Francisco Martíu. P . S. M,, José 
María Ibáflez, 74.—704. 

Mosto les 
El día l .° de Septiembre próximo, de 

once y media A doce de su mañana, se ce
lebrará subasta públioa en las Casas Con
sistoriales de esta villa, presidida por el 
Sr. Alcalde, para la adjudicación de las 
obras de ampliación y reforma del edifl-
oio Cárcel y otros servicios municipales. 
El acto tendrá efecto con estricta Bujeo, ion 
á la Instrucción de 26 de Abril del co
rr iente año, bajo el tipo de 8.976 pesetas 
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85 céntimos, y pilemos de condiciones fa
cultat ivas y eoonómioas. qae se hallan de 
manifiesto en la Secretar ia del Ayunta
miento. 

Para tomar p m e en la subasta se ha
rá un depósito de 449 pesetas, importe 
del 5 por 100 del presupuesto de contrata, 
obligándose el rematante á aumentar el 
depósito provisional hasta la cantidad del 
15 por 100 del importe del remate según 
se previene en loa nrilculos 12,13 y 14 de 
la citada Instrucción. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y ar regladas al modelo 
que á continuación se expresa. 

Móstoles 18 de Julio de 1900.=EI Al
calde, Agustín Lorenzo. 

Modelo de proposición 
D., natural de . . . , de . . . afios de edad, 

vecino de. . . , ooo cédula personal de . . . , 
oíase, número... , expedida en.. . , a... de..., 
de . . . , se compromete á eiceutar el p royec
to de esta subasta con la rebaja de (en 
letra) por ciento del presupuesto, aoep-
tando incondioionalmente ouanto se e x 
presa en todos los documentos del dicho 
proyecto. 

( F e c h a y firma del proponente) . 
72.—632. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En la villa de Madrid á 13 de Julio de 

1900, el 3r. D. José García y Romero de 
Tejada , Juez de pr imera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. Visto 
este juicio declarativo de mayor cuant ia 
promovido por D. Gustavo Morales y Ro-
dríguez, mayor de edad, viudo, Abogado, 
vecino de esta corte, por si y en represen
tación legal de sus hijos menores de edad, 
D . Ángel, doña Leonor y doña Carmen 
Morales de las Pozas, defendido por el 
Abogado D . Acacio Charrín, y represen
tado por el Procurador D. Manuel Martín 
Vifia3 y Ranero, contra D. Rafael Díaz 
ó sus herederos ai hubiere tallecido y por 
su rebeldía é ignorado paradero los Estra
dos del Juzgado sobre que se declare 
caducado y prescrito un embargo causa
do en la finca denominada «Parador de 
Castilla» y se le ordene su cancelación. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
oaducado el embargo oausado en la finca 
denominada «Parador de Castilla» por la 
cant idad de veinte mil trescientos reales 
& instancia de don Rafael Díaz oontra 
dofia Antonia Mestre, según oficio del 
Sr . Teniente Alcalde del distrito de la 
Audiencia fecha 12 de Mayo de 1849, de 
que se tomó razón en 13 del mismo mes 
y año al folio 62 del Registro correspon
diente al término de Madrid, y mando 
que se cancele la anotación preventiva 
de dicho embargo en el Registro de la 
propiedad de Oooidente de esta oor te, para 
lo cual se libre el oportuno mandamiento 
por duplicado oonlos insertos numerarios 
sin hacer expresa condenación de costas. 

Así por esta mi sentencia que por re 
beldía de la pa r t edemandadase notificará 
en Estrados y publicará en los periódicos 
oficiales de esta corte, lo pronuncio, man
do y firmo.=José García Romero. 

Publicación: Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el 8r . D. José 
García Romero de Tejada, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 

estando celebrando audiencia pública en j 
este día Madrid 13 de Julio de 1900.= 
Doy fé .=Ante mí, Eoequiel Ar izmendi . 

Y para su publioaoión en la Gaceta de 
Madrid á fin de que sirva de notificación 
á D. Rafael Díaz ó sus herederos, si h u 
biere fallecido, mediante su rebeldía 
expido el presente oon el V.° B.° del 
Sr. Juez en M adrid 2G de Julio do 1900.=« 
V . ° B . ° = E l S r . Juez , José García Rome-
r o . = E I Escribano, Ecequiel 'Arizmendi . 

9 4 . — P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Congreso de esta cor te , 
diotada en el día de hoy en el s u m a 
rio que se instruye por injurias al s e 
ñor Delegado de HUcisnda de esta p ro 
vínola, se cita al denunoiado Maroelo 
Lesooureses, que ha habitado en la calle 
de Jerte núm. 8, y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que 
oomparezca en su Sala audiencia , sita 
en el Palacio de los Jnzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos oficiales, con objeto de prestar 
dedaración en dicho sumario, bajo aper 
cibimiento de ser deolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin d» obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Julio de 1 9 O 0 = V 0 B . ° = 
José García Romero.=E1 Escribano, Ra
fael Valdivielso. 

6 8 . - 4 8 8 . 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á Felipe Sánchez Victorio, hijo de José y 
de Regla, natural de Sevilla, de treinta y 
siete afios de edad, soltero y que ha vivi
do en la callo de Valencia, núm ' 13, piso 
cuarto, para que en el término do diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requistoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castafios, con el 
objeto de praot icarcier ta diligencia, apsr • 
oibido que de uo verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tu ra a l ta , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, que viste pobremente, y 
en el oaso de ser habido lo ponerán á mi 
disposición en la oárcel celular en con
cepto de detenido oomunic ido . 

Madrid 4 de Julio de 19O0. = Valdés . 
= E 1 Escribano, Mariano Gil de Al
bornoz. 

6 7 . - 4 2 7 . 

HOSPICIO 
, D. Ensebio Martín Ruíz, Juez de pri-
' mera instancia é instrucción del distrito 

del Hospioio de esta corte . 
Por la presente oito, llamo y emp 'azo 

a Tomás Hernández Montero, procesado 
en causa por hurto, pa ra que en el térmi
no do diez d i ' s , contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria ae inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 

mi Sala audiencia, sita en el Palacio lo 
los Juzgados , calle del General Castafios, 
con el objeto de responder á los careos 
que lo-resulten de la indicada eau*», 
apercibido que de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo 'i^rapo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno k los 
agentes de la policía judicial, procedan á . 
la busca del expresado procesado,} cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d ispo
sición en la Prisión Celnlar. 

Madrid á 2 de Julio de l900 =Euseb io 
Martin R u í z . = E l Escr ibano, J . M. de 
Antonio. 

6 7 . - 4 2 6 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal 
snplente del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se oito. l lama y emplaza á 
Eustaquio García González, cuyas d e 
más circunstancias y actual varadero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Jnzgado á ser 
reconocido por el Módico forense bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

- Madrid 30 de Junio de 1900. = 
V.° B.°=sVilohes.=El Secretario, Maria
no Ordáx. 

65.—35 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta corte , se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Vician Ponto, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término da segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta enjuicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve r i 
fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1900. = 
V.° B.°=»Vilches.=EI S*oretario Maria
no O r d á x . 

65.—357. 

3 ^ " S B R A I T A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 371.071, 
expedido por este Establecimiento en 3 de 
Ag03to de 1896 á favor de doña Rosa 
Acebo y Díaz, so anuncia al públioo por 
segunda vez para que el que se crea con 
derecho á rec lamar , lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
d ía 8 del actual , fecha de la primera in
serción de este annnoio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el ar t . 9.° del Reglamento vigente de 
este Banoo. advirt iendo que, t ranscurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando e ' pr imi
tivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabil idad. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=E1 Vico-
secretario, Gabriel Miranda. 

79. 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 427.548, 
expedido por este Establecimiento en 11 

de Marzo de 1899 á favor dedoflaMarf* 
Labat de Pombo, se anuncia al p ú b l i ^ 
por primera vez para que el que se crea 
con dereoho A reclamar, lo verifique d e n . 
tro del plazo de dos meses, á contar d^sde 
la inserción de este anuncio en los p e r i é . 
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BOL*, 
T Í S OFICIAL de esta provincia, según de
termina el ar t . 9.° del Reglamento vigen. 
te de este Banco, adviniendo que, t r a n s . 
ourrido dicho plazo sio reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 26 def Julio de 1900.=E1 Vice, 
seoretario, Gabriel Miranda, 

76 — P . 

Hospital militar de Madrid 
Necesitándose adquir i r en este Hos

pital du ran te el mes de Atrosto próximo 
los víveres y artículos que á continua
ción se expresan en las cantidades que 
exijan las neoesldades del servioio, las 
personas que deseen suministrar alguno 
ó todos presentarán sus proposiciones por 
escrito en la Comisaría de gue r r a Inter
vención de dicho Establecimiento acom
pañando muestras de los artioulos cuyo 
abastecimiento ofrezcan el día 28 del ao-
tual á las once de la m a ñ a n a . 

La forma d e j a s entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos seráu 
las que se expresan en el pliego redacta
do al efecto y que se hulla de manifiesto 
en esta Comisaria todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la t a rde . 

Art ículos objeto de l concurso 
P R I M E R GRUPO 

Aceite m ine ra l . 
Aceito vegetal de p r imera . 
Arroz de segunda . 
Azúcar. 
Café. 
Cervezas . 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Lej ía . 
Huevos. 
Jubón común. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 

Pata tas . -
Tocino. 
Velas de esperma. t t 

Vino común. 
Vino generoso. 4 

SEGUNDO GRUPO 
Azucaril los. 
Bizcochos. 
Carne de vaca . 
Chuletas de t e rne ra . 
Gall inas. 
Jamón . 
Leche de cabras . 
Merluza. 
Pichones. 
Queso. 
Sesadas. 
Polios. 
T e r n e r a . 
Ríñones. 

Carabanchel 12 de Julio de «.900 = " E l 

Comisario de guer ra , J u a n Díaz Sotillo-
72.—660. 

Escuela tipolitográfioa del Hospicio 
l - -• ! t o n o 1 - _• 


